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de treinta dias a partir de la publicación de éste edicto, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.° del Real DecN:'to de
27 de mayo de 1912, para que puedan solicita. lo conveniente los
que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 16 de m&rzo de 19Tt-EI Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Ramiro Pé·
rez-Maura 'Y Herrera la sucesiÓn en el título de
Duque de Ma.ura.

Don Ramiro Pérez-MaUra y Herrera ha solicitado la suce
sión en el título de Duque de Maura vacante por fallecimien
to de su madre, dofia Gabr¡ela Maura y Herrera, lo que se
anuncia por el plazo de treinta días, a los efect.os del artícu
lo 6.''' del Real Decreto de 27 de mayo de. 1912, para que pue·
dan solicitar lo convenienteJof> que se consideren con derecho
al referido título.

Madrid, 16 de marzo de 1973.-EI Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la qu~ se
anuncia haber sido solicitada por doña Rosario
Massiéu Fernández del Campo la sücesión del ti
tulo de Marqués de Arucas

Doña RosaTio Massiéu Fernandez del Campo ha solicitado la
sucesión en el título de Marqués de Arucl;ls, vacante por faJle~

cimiento de su madre, doña María del Carmen Fernández del
Campo y Madan, lo que se anuncia por el plazo de treinta
dias, a los efectos del articulo 6;": del Real Decreto de 27 de
mayo de 1912, para que puedan soliCitar Jo conveniente los que
se consideren con derecho al referido titulo,

Madrid, 16 de marzo de 1973,-El Su bsecr~tario, Alfredo
L6pez.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don José Joaquíh
Márquez Patiño, 10 sucesión en el titulo de Conde
de las Quemadas,

Don José Joaquín Márquez PaÜño ha solicitado la sucesión
en el titulo de Conde de las Quemadas, vacante por fallecimiento
de su abuela doña Beatríz Losada y González de VilIalaz, 10 que
se aÚl\ncia por el plazo de treinta. días, alQsefectos del articu
lo 6.~ del Real Decreto de 27 de mayo de 19J2, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se consideren Con derechu
al referido título.

Madrid, 16 de marzo de 197:l.~-EJ Subsecrelario, Alfredo
López.

RE'SOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don José de [:;s
paña y Pascual de Quinto la sucesión por cesión en
el titulo de Vizconde de Couserans.

Don José de España y Pa:.cual de QUÍJJtoha Solicitado la
sucesión en el titulo de Vizconde de Couserans, por cesión que
del mismo le hace su padre~don Fernando de Espana y Moren,
lo que se anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos
de los artículos 6,0 y 12 del Real Decreto de 27 de mayo de
1912, para que puedan solicitar lo conveniente 10b que se consi-.
deren con derecho al referido título.

Madrid, 16 de marzo de 1973,~··El SUQseueUrrio, Alfredo
López.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 17 de, marzo de 1973 por la que se
declara de utilidad pública la adqnü,ición de te~re·

nos en el termmo municlpal de Colmenar VieJO
(Madrid),

A' los efectos pertinentes, se hace público que en el Consejo
de Ministros celebrado·e.~ dia 9 de marzo de 1973. se acordó
declarar de utilídad pública la adquisición flor eLÉstado, y la
urgente ocupación de 194,759 metros cuadrados de terrenos que
afectan al término, polígono, parcela y propiedades siguientes:
Término municipal de Colmenar Viejo (Madrid). Poligono 32.
Parcela 52. Don José pazó Montes; 30,113 ·met6)s·· cuadrados,

Polígono 32. Parcela 53-A. Ayuntamiento de Colmenar Viejo
(Madrid), 164.646 metros cuadrados.

Con ello se da cumplimiento a 10 preceptuado en 105 artícu
los 9.° "Y 10 de Ja Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dí
cicmbre de 1954, 10 del Reglamx.topara su aplicación y lo
previ:>to para Uf'gente ocupación sn los números 52 y 53 en rela
ción con el número 100 de m ciLada Ley

Madrid, 17 de marzo de 1973.

CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDE~ de 7 de marzQde 1973 por la que se dis
pone secumpl!t en sus propios términos la senten
cia del Tribunal SU/..Jremo recaída en el recurso
300.758/1971, interpuesto . por .Industrias Agricolas
del Guadiana., S. A.~, Impuesto sobre Sociedades,
ejercicio 1967.

llmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo número
:300.337, interpuesto por "Industrias Ag¡:kolas dei Guadianl;l, So
ciedad Anónima", contra Resolución del Tribunal Económico Ad
ministrativ-óCentral de6 de ~;lbri1 de 1971 referente al Impues
to sobre Sociedades, ejt;!rcicio 1~67 la Sa la Tercera del Tribunal
Supremo ha dictado sentencia en 22 de enero de 1973, cuya par
te dispositiva es del tenor siguiente,

«Fallamos: Que dando lugar a .H alegación formulada por
el Abogado del Estado, debemos r,ecJarar y d··claramos la inad~

misibilidad del presente· recurso contenc10SvHdministrativo in
terpuesto a nombre de~Industrias Agrícolas del Guadiana, So
ciedad Anónima>, contra la ReS(j[uClón del Tribunal Económico
Administrativo Central de e de abri: de 1971, sob¡'e Impuesto
sobre Sociedades, gravamen e',,>pf'ocíal del 4 por 100, ejercicio
1967; sin expresa imposición de (;nstas.~

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje··
cución establecidas en el artículo 10.'1 de la Ley reguladora de
la j urisd icciótlcontencioso-adrúinis Ini tiva,

Este Ministerio, acuerda que el weinserto fi'l1lo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. t para 51' conocimiento y efectos con-
siguientes. .

Dios guarde a V. J, mucho~ Hilo:,
Madrid, 7 de marzo de 1973 -- P D el Subsecretario. Juan

J3,ovira Tarazana.

TImo. Sr. Director general de Jmpuesto~,

ORDEN de 14 de marz(' de 1973 por /0 que se dis
pO'ne la. ejecución en Hl.S orO;Jio.i términos de la "en
tencia del Tribunal S¡.;remG reCQJ(/c: en el recurso
nrilnero .300.359/1971, inte{puesto por don Pedro
Arranz Acinas, contra acuerdo del Tribunal Econó~

mico-Administrativo Central. por Contribución Ge·
neral sobre la Rer¡ta año de 1966.

flmo. Sr.; Vhto el testimonio de l;;l sentencia dictada en 25 de
enero de 1973 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el
recur~ contencioso-administrativo número 300.359/1971, inter
puesto por don Pedro Arranz Ac(nas contra Resnlución del Tri
bunal Econórnico~AdministrativoCt'ntral de 23 de mayo de 1971,
en relación: con la Contribución (;enera1 sobre la Renta, año
de 1966.

Resultando que concurren en este caso las circullstanclas pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bi.en disponer la ejecución, en
,,-us propios términos de la referida sentencia, CUya parte dispo
sitiva es como sigue,

~Fu.lIamos: Que estimando el recurso número 300,359 de 1971
interpuesto por don Pedro Arranz Acina::; contra acuerdo del Tri
bunal Económico-Administrativo C0ntral de 23 de marzo de 1971,
referente a liquidación por Contribución General sobre la Renta,
ejerciCio de 1966, debemos anUlarlo y lo anulamos y en su
lugar mandamos se practique otra nue'vEI liquidación conforme a
los prc>lunciamientos,' anteriores y devolución de las cantidades
que puedan resultar satisfechas en exceso con cargo al ejer
cicio de 1966 de la expresada Contribución General sobre la Ren
ta, sin hacer declaración alguna sobr(, las costas de este re~

curso.,

Lo que comunico a V. 1. pura su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid; 14 de marzo de 1973.-·P D., el Subsecretario, Juan

Hovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general delmpue!:>Los.


